
ANEXO IV –  3 – MIEM  
 
PROYECTOS EVALUADOS POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

ENERGIA Y MINERIA 

 

Las empresas podrán optar por uno de los siguientes 2 indicadores además del indicador 

Desarrollo de Mercado de Capitales: 

 

1. Nivel tecnológico del producto elaborado.  

El objetivo del indicador es promover el desarrollo de procesos productivos con alto 

valor agregado.  

El indicador sectorial se define en función de la calificación que tengan los productos 

fabricados de acuerdo con la clasificación uniforme para el comercio internacional 

(CUCI, versión2), según la siguiente tabla: 

 

 

Clasificación Puntaje 

Productos primarios 0 

Manufacturas basadas en recursos naturales 2 

Manufacturas de baja tecnología 4 

Manufacturas de tecnología media 7 

Manufacturas de tecnología alta 10 

 

El proyecto de inversión deberá estar vinculado con el producto por el que se puntúa. Si 

el proyecto de inversión contiene inversiones que no están asociadas directamente al 

producto, a efectos del cálculo del puntaje, este se prorrateará por la inversión vinculada 

al producto, la cual deberá estar indicada en el cuadro de inversiones. 

En los casos en que el proyecto presentado por la empresa suponga la producción de 

bienes clasificados en distintas categorías, el puntaje del indicador surgirá de la suma de 

los puntajes de cada producto individual ponderados por las inversiones asociadas a 

cada producto, las cuales deberán estar indicadas en el cuadro de inversiones.  

 

Las empresas que presenten proyectos de inversión al amparo del Decreto Nº 2/012, 

cuya finalidad sea  la  generación de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables 



no tradicionales, computarán 10 puntos en el Indicador Sectorial “Nivel Tecnológico del 

Producto Elaborado”. Quedan incluidas las empresas que cumplan con lo expuesto 

precedentemente pero no tengan dicha actividad como principal. Si el proyecto 

involucra inversiones no vinculadas a la mencionada actividad se deberán prorratear los 

10 puntos por la inversión destinada a la generación de energía eléctrica proveniente de 

fuentes renovables no tradicionales, la misma deberá estar indicada en el cuadro de 

inversiones.  

 



 



 

2. Formación continua y capacitación.  

 

Idem indicador 3 de proyectos evaluados por el MEF.  

 


